
 

Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.S.D. 

 

 
NESTOR ENRIQUE MERCADO BARROS, mayor e identificado con C.C. No. 85.370.522, 

residenciado en la Cra 27 No. 63B-49, Apto. 2, de esta ciudad, con correo electrónico: 

nestor.mercado@outlook.com, obrando en calidad de Arrendatario y Usuario del servicio 

de energía eléctrica, por el presente escrito acudo ante su despacho a incoar Acción de Tutela 

contra la empresa AIR-E SAS E.S.P., cuya dirección está en cabeza del doctor RAMIRO 

CASTILLA ANDRADE, mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., con correo electrónico: 

notificaciones.judiciales@air-e.com y domicilio en la Cra 57 No. 99A-65 Torres del Atlántico, 

Torre Sur 302 de esta ciudad, por los Hechos que seguidamente expongo previos a los 

fundamentos de derecho. 

 
HECHOS 

 
1. Soy arrendatario de un apartamento ubicado en esta ciudad en la Cra 27 No. 63B-

49, apartamento 2, desde el 19 de Diciembre de 2020  
2. En la cláusula Sexta del contrato se estipuló que los servicios públicos estarían a 

cargo del suscrito. 
3. También se estableció que cualquier reclamación por esos servicios públicos estaría 

a mi cargo y directamente a la empresa de servicio público correspondiente y no a 
la arrendadora ni a la administradora. 

4. Siendo que tengo interés legítimo, pues soy el usuario, como tal, tengo derecho a 
reclamar, pues el pago del servicio está a mi cargo como lo dice el contrato.  

5. Desde el mes de Marzo de este año me vienen facturando consumos excesivos; de 
99 kwh pasó a 142 en Abril, luego a 165 en Mayo y 316 en Junio.  Esto no tiene 
ninguna justificación lógica porque vivo solo en el apartamento, trabajo de lunes a 
viernes presencial, es decir, no estoy en el apto, y viajo con frecuencia.  

6. Por estas razones acudí ante la empresa Air-e a reclamar por el excesivo consumo 
que dicen tuve en el mes de Mayo,  

7. El primer reclamo lo presenté el 22 de Junio y fue respondido el 09 de Julio, 
señalando que mi petición era improcedente porque no tenía interés legítimo, y que 
para ello debía acompañar autorización del propietario o CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO.  Fotocopia de la cédula y Certificado de tradición vigente. 

8. Con fecha 19 de Julio aporté los documentos solicitados, obteniendo como 
respuesta del 05 de Agosto la declaratoria, nuevamente, de improcedente de mi 
solicitud, porque la propietaria no es la misma arrendadora, y porque de la 
arrendadora que es administradora, no demuestra su calidad.   Aquí se centran en 
la parte arrendadora y propietaria, pero dejan de lado mi parte como arrendatario, 
que soy el afectado, que estoy asumiendo la deuda conforme al contrato de 
arrendamiento que ya he aportado. 

9. Cuando hice la reclamación también solicité visita técnica al inmueble sin que haya 
sido atendida mi petición.  

10. El Contrato de Condiciones Uniformes en su artículo 1 del capítulo I define al 
USUARIO como “la persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de 
un servicio público, bien como propietario del inmueble en donde este se presta, 
tenedor o poseedor del mismo, o como receptor directo del servicio”.  

11. El Contrato de Condiciones Uniforme, en el acápite de Derechos del Usuario 
establece en su numeral 7: “Presentar peticiones, quejas, reclamos y recursos en 
relación con el contrato para la prestación del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica y que estas sean atendidas dentro del término legal”. Y en el 10: “Que LA 
EMPRESA le Garantice el derecho al debido proceso en todas las actuaciones 
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administrativas”. 
12. La Constitución Nacional en su art. 23 erigió como derecho fundamental el de 

Petición, que en este caso no ha sido atendido por la accionada.  Si bien es cierto 
que no invoqué directamente el art. 23, sí es cierto que realicé peticiones respetuosas 
a la empresa Air-e S.A.S. E.S.P., que presta un servicio público. 

13. La empresa Air-e S.A.S. E.S.P., no atendió la queja y solicitud que les hice sino que 
de manera tajante desestimó mi solicitud al haber declarado improcedente mi pedido, 
con el argumento de que no tengo interés legítimo.  Qué más interés que mi 
patrimonio comprometido con el contrato de arrendamiento al tener a mi cargo los 
servicios públicos? 

14. Al negarme el estudio y atención de mi queja no solo está coartando la posibilidad de 
acceder a la justicia, sino que está violando el derecho de defensa  y al debido 
proceso, que constitucionalmente están reglados.   Sin contar con la violación de los 
derechos del consumidor, porque como tal, tengo derecho a pedir la prestación de un 
buen servicio y el cobro acorde al servicio prestado 

15. Lo anterior sin contar con que está violando sus propias reglas contenidas en el 
Contrato de Condiciones uniformes, como lo expresé arriba, en los capítulos, 
artículos y numerales relacionados.. 

16. El arrendatario en sí, es legítimo tenedor del inmueble y lo que a él atañe mientras 
subsista esa calidad de arrendatario no solo lo obliga a cumplir deberes sino que lo 
faculta para exigir derechos.  Así es, que como deber tiene, pagar los servicios 
públicos, como derecho tiene, exigir su buena prestación. 

17. La empresa accionada está exigiendo requisitos que no son de ley ni tiene ningún 
sustento, siquiera administrativo, por lo que se acude a esta acción como único 
mecanismo para que mis peticiones sean atendidas y resueltas. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Mediante la Ley 1480 de 2011 se expidió el Estatuto del Consumidor, con el objeto de 

proteger, promover y garantizar la efectividad y el libre ejercicio de los derechos de los 

consumidores. De manera general, este Estatuto contiene disposiciones que permitirán que 

los consumidores puedan ejercer sus derechos en temas como: garantía legal, derecho a 

la información, derecho a que se le efectúe la reparación de los bienes y servicios en los 

casos en los que se presenten fallas de los mismos 

 

Una de las principales garantías del debido proceso, es precisamente el derecho a la 

defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de 

cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las 

propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra 

y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como de ejercitar 

los recursos que la ley otorga. Su importancia en el contexto de las garantías procesales, 

radica en que con su ejercicio se busca impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y 

evitar la condena injusta, mediante la búsqueda de la verdad, con la activa participación o 

representación de quien puede ser afectado por las decisiones que se adopten sobre la 

base de lo actuado. 

 

Las solicitudes que en queja he hecho a la accionada se contraen a una revisión del medidor 
e instalación en sitio y determinación de posibles factores que estén arrojando esos presuntos 
consumos, que resultan exorbitantes, y como consecuencia, se genere el cobro de lo que 
realmente se consume, logrando un justo equilibrio entre lo servido y lo cobrado. 

 
 
 
PRETENSIONES 



 

 
1.-Solicito del señor Juez que teniendo por avocado el conocimiento de la presente Acción 

de Tutela, se sirva expedir auto admisorio y ordenar la notificación del mismo a la accionada 

a través de su representante legal, y previos los trámites pertinentes sírvase dictar sentencia 

que declare: 

 

a) La existencia de vulneración de los derechos fundamentales al derecho de defensa, 

debido proceso en  conexidad con el derecho de acceso a la justicia.  

 

b) Como consecuencia de la anterior declaración, TUTELAR los derechos fundamentales 

al derecho de defensa, debido proceso en conexidad con el derecho de acceso a la justicia 

del señor NESTOR ENRIQUE MERCADO BARROS 

 

c) Ordenar a la empresa Air-e dar trámite a la solicitud presentada el 22 de Junio de 2022, 

por el señor NESTOR ENRIQUE MERCADO BARROS, en calidad de arrendatario del 

inmueble ubicado en la Cra 27 No. 63B-49, apto 2 de esta ciudad, y solucionar la queja allí 

prevista. 

 
d) Notificar la sentencia por los medios legales 

PRUEBAS 

Documentales: 

 
Para que sean tenidas y valorada como tales, acompaño las pruebas que seguidamente 

enuncio: 

 
1- Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 
2- Contrato de arriendo 

3- Carta de reclamación del 22 de Junio de 2022 

4- Constetación de Air-e del 9 de Julio de 2022  

5- Carta aportando documentos solicitados del 19 de Julio de 2022 

6- Respuesta de Aire de fecha 05 de Agosto de 2022 

7- Dos recibos de luz de los meses de Mayo y Junio 

8- Fotocopia de mi cédula de ciudadanía 

 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado otra acción de tutela por 

los mismos hechos o similares. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibe notificaciones en la Cra 27 No. 63B-49, apto 2 de esta ciudad, con correo 

electrónico: nestor.mercado@outlook.com 

La accionada recibe notificaciones en: 

La Cra 57 No. 99A-65 Torres del Atlántico, Torre Sur 302 de esta ciudad y en 

el correo electrónico: notificaciones.judiciales@air-e.com 
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Atentamente,  

 

NESTOR ENRIQUE MERCADO BARROS  

 C.C. No. 85.370.522 


